
CONVOCATORIA

(Centro para el Desarrollo de las Mujeres) 

CDM 2024

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa" 



OBJETIVO  

Promover y facilitar la inclusión financiera de las mujeres chiapanecas, mediante el 
otorgamiento de recursos para la inversión productiva, la capitalización económica, la obtención de 
ingresos para el ahorro y el mejoramiento de la calidad de vida de las mujeres, mismos que serán 
otorgados de acuerdo a la normatividad y disponibilidad financiera del FAEM.

La solicitante de manera individual, podrá acceder a un monto de hasta $7,500.00 (siete mil 

quinientos pesos 00/100 m.n.) distribuidos en dos ciclos, con una tasa de interés de 1% sobre el 
monto total del financiamiento. 

El monto es por $3,500.00 (Tres mil quinientos pesos 00/100 m.n.) que deberá ser 

reembolsado en un plazo máximo de 4 meses y medio, con una periodicidad de 8 

pagos quincenales, y con una quincena de gracia al inicio del ciclo, lo cual quedará 
establecido en el contrato de crédito. Una vez liquidado en su totalidad este 1er. ciclo y 

en los plazos convenidos, la (Beneficiaria) podrá acceder al siguiente ciclo. 

MICROCRÉDITOS “SEMILLAS DE AUTONOMÍA”

CARACTERÍSTICAS Y REQUISITOS PARA EL ACCESO AL SERVICIO FINANCIERO

Microcréditos “Semillas de Autonomía” 

BASES  

1er.
CICLO 
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OBJETIVO.  

@SEIGENCHIS @SEIGEN_CHIS seigenchiapas Secretaría de Igualdad de Género www.seigen.chiapas.gob.mx 01 (961) 264.30.24

La Secretaría de Igualdad de Género, en coordinación con el Instituto Nacional de las Mujeres, a 
través del Programa para el Adelanto, Bienestar e Igualdad de las Mujeres PROABIM 2024, 
tienen prevista la ejecución de Centros para el Desarrollo de las Mujeres.

Si eres un municipio que esta interesado en impulsar el desarrollo integral de la mujeres esta 
convocatoria es para ti, a través de la  Secretaría de Igualdad de Género  que es la Institución 
encargada de coordinar, proponer, promover, difundir, ejecutar y dar seguimiento a las políticas 
públicas y acciones dirigidas a la promoción y aplicación de igualdad e inclusión de género para 
el disfrute pleno y el ejercicio de los derechos humanos de las mujeres en el estado de Chiapas 
convoca a los municipios interesados en participar bajo los siguientes: 

Inicio: 06 de Febrero

Cierre: 15 de Febrero

Cupo: Limitado

Que las y los presidentes municipales soliciten Centros para el Desarrollo de las Mujeres 
los cuales se encuentran integradas por: una promotora, una facilitadora y una 

asesora que atienden necesidades e intereses de las mujeres. 

1.- DIRIGIDA A: Presidentas y Presidentes Municipales.

2.- REQUISITOS.

Para Municipios interesados en impulsar el

Desarrollo Integral de las Mujeres

Ser un municipio que no tenga adeudos con el INMUJERES.
No estar participando en la Modalidad II del Programa.
Llenar el Oficio de Solicitud (Anexo 1).
Contar con una Instancia Municipal de las Mujeres u homóloga (Anexar 
nombramiento y copia de Identificación Oficial).

ASPECTOS GENERALES   
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Para Municipios interesados en impulsar el Desarrollo Integral de las Mujeres. 

La Secretaría de Igualdad de Género, en coordinación con el Instituto Nacional de las Mujeres, a través del 

Programa para el Adelanto, Bienestar e Igualdad de las Mujeres PROABIM 2024, tienen prevista la ejecución 
de Centros para el Desarrollo de las Mujeres.  

Si eres un municipio que esta interesado en impulsar el desarrollo integral de la mujeres esta convocatoria es 
para ti, a través de la  Secretaría de Igualdad de Género  que es la Institución encargada de coordinar, proponer, 

promover, difundir, ejecutar y dar seguimiento a las políticas públicas y acciones dirigidas a la promoción y 
aplicación de igualdad e inclusión de género para el disfrute pleno y el ejercicio de los derechos humanos de 

las mujeres en el estado de Chiapas convoca a los municipios interesados en participar bajo los siguientes:  

ASPECTOS GENERALES 

1.- Dirigida a: Presidentas y Presidentes Municipales. 
 

Inicio: 06 de Febrero 
Cierre:15 de Febrero 

Cupo: Limitado 
 

Objetivo:  

Que las y los presidentes municipales soliciten Centros para el Desarrollo de las Mujeres los cuales 

se encuentran  integradas por: una promotora, una facilitadora y una asesora que atienden 
necesidades e intereses de las mujeres.  

2.- Requisitos 

 

•  Ser un municipio que no tenga adeudos con el INMUJERES. 

•  No estar participando en la Modalidad II del Programa. 

•  Llenar el Oficio de Solicitud (Anexo 1). 

•  Contar con una Instancia Municipal de las Mujeres u homóloga (Anexar nombramiento 

y copia de Identificación Oficial). 

 

3.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIóN  

La fecha de apertura del sistema será a las 00:00 horas del día 07 de Febrero de 2024 y cerrará a las 23:59 

horas del día 15 de Febrero de 2024

4.- PUBLICACIóN DE RESULTADOS.  

4.1.  Los municipios aspirantes que hayan acreditado el Procedimiento, serán publicados en las páginas oficiales 

de la SEIGEN. 

5.- GENERALIDADES. 

5.1. Si resultas beneficiario tendrás que suscribir un convenio de colaboración con la Secretaría de Igualdad de 

Género. 

5.2. Deberás brindar un espacio digno para que las tres personas profesionistas puedan atender en sus 

intereses y necesidades a mujeres del municipio.  

5.3 Todos los aspectos no previstos en la convocatoria, serán resueltos por el Grupo Coordinador instaurado 

para el presente proceso. 

 

Para más información contactanos al teléfono: (961) 69 140 20, 69 140 40 Ext. 68030. 

 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; a 06 de Febrero de 2024. 

Secretaría de Igualdad de Género. 

Para más datos e informes comunícate

con los siguientes contactos: 
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en las páginas oficiales de la SEIGEN.
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PROCEDIMIENTO  SEDE: Plataforma SEIGEN 

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA  http://seigen.chiapas.gob.mx/convocatorias/ 

COTEJO DE DOCUMENTOS
 

16 al 20 de febrero de 2024
     

 

Para más información contactanos al teléfono:

(961) 69 140 20, 69 140 40 Ext. 68030.

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político.
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa" 
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